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CON ESTA FECHA SE HAPI.qTADO
LA SIGUIENTE:
RESoLUcTóN ExENTA N'------l i+ ü

rALcA, 09 JUN 2(]t]9

vtsTos:

La necesldad del Servicio de lograr la mayor participación de Empfesas Constructoras a la
sjguiente Licitación:
Propuesta Pública No 3712009, a suma alzada "Conservación Veredas Región del l\laule,
Comuna de Sagrada Famil ia, Financiamjento F.N.D.R. tradicional;

La solcrtud de autorización de Sociedad Constructora Burgos Valera y Cía Ltda. de fecha
02t46/2049,

Lo señalado en a página Registros Técnicos del lVIinvu, mediante la cuél se informa que la
Empresa p¡ecedentemente señalada, obtuvo un promedio de calificación anual de 95,83
puntos, en el últ lmo periodo evaluado;

Lo establecido en elAr| I del D.S. N" 12711977 del l\,,ljnjsterio de Vivienda y lJrbanismo;

La Resoluclón N'1.600 del 30i10/2008 de la Contraloría General de la República, que f i ja
normas sobre materias afectas y exentas del trámlte de Toma de Razón;

Las facultades que me confieren el D.S. N' 355/76 ( V. y U.) y D.S. N'259 del21h212001
(v .yU . )  ye l  DF .L . .N '29de2004 ,que f i ae l tex to re fund ido ,coo rd inadoys i s tematzado
de la de la Ley 18 834, sobre Estatuto Administrativo

RESUELVO

Autor¡zase para paftrcrpar en ia Pfopuesta Pública indicada en el visto a) de la presenrc
Resolucrón a Sociedad Constructora Burgos VaJera y Cía Lida, en Regiskos B-1,3ra
Categoría, slempre que esté al día con iodos sus antecedentes al momento de a apertura
de la Droouesta
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